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CONTRATO MODELO 

DE 

COMODATO

2016



CONTRATO DE COMODATO 
QUE CELEBRAN EL DIA ____ DEL MES ______ DEL AÑO ______, POR UNA PARTE ___________________ (EN LO SUCESIVO “COMODANTE”), Y POR OTRA PARTE ______________________________ (EN LO SUCESIVO “COMODATARIO”), AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:


I.
ANTECEDENTES

I.1. Las Partes.- Las Partes son personas físicas (de ser el caso), de nacionalidad mexicana, las cuales desean establecer una relación de Comodato respecto a cierto inmueble ubicado en la Ciudad de México, México, descrito en mayor detalle en el párrafo II.1.6 de éste Contrato.

I.2. Voluntad de las Partes.- El Comodante es propietario y se encuentra en posesión y en pleno dominio del inmueble, cuyo uso, goce y disfrute desea ceder de forma gratuita al Comodatario acorde a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y en los términos y las condiciones estipulados en el presente Contrato, mientras que el Comodatario desea usar, gozar y disfrutar de la misma forma gratuita y manera de ese inmueble acorde a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y sujeto a los términos y condiciones estipulados en éste Contrato. 

II.
DEFINICIONES

II.1. Términos en Negritas.- Las Partes acuerdan que los términos que aparecen en el texto del Contrato en negritas – y todas sus variaciones gramaticales y de género - tienen el significado asignado a continuación y, de ser el caso, el ampliado en el párrafo correspondiente, que así los entienden y que las definiciones son partes íntegras al contenido jurídico del Contrato, siendo parte de los términos, condiciones y obligaciones del mismo:

II.1.2.  “Comodato”.- se refiere al contrato por el cual una persona física o moral cede temporalmente el uso, goce y disfrute de un inmueble en forma gratuita, para que otra persona física o moral lo use por cierto tiempo o para cierto fin y luego lo devuelva.
II.1.3. “Comodante”.- se refiere a la persona física o moral quien es el/la único/única y legítimo/legítima propietario/propietaria del inmueble, según consta en escritura pública.
II.1.4. “Comodatario”.- se refiere a la persona física que desea usar, gozar y disfrutar por cierto plazo, de forma gratuita, y bajo las condiciones y términos de éste contrato, al inmueble.

II.1.5. “Condominio”.- se refiere a las unidades – “condominios” - dentro de un mismo edificio, sobre las cuales existe un derecho singular de propiedad que permite un aprovechamiento individual, y las cuales cuentan con una salida propia a la vía pública o a un elemento común del edificio. A los dueños de los condominios, se les refiere como “condóminos.”

II.1.6. “Contrato”.- se refiere a éste Contrato Privado de Comodato y todos sus Anexos.

II.1.7. “Fuerza Mayor”.- se refiere a un evento imprevisto difícil de resistir y de preverse o advertirse, y fuera del control de las Partes, tal como un terremoto, tsunami, acto de gobierno, etc., y que por lo mismo, en general, libera a todas las Partes de sus obligaciones bajo el Contrato.

II.1.8. “Inmueble”.- se refiere a esa cierta propiedad ubicada en _________________ en la Ciudad de México, en la Colonia ___________, Delegación ____________, Código Postal ___________. El inmueble cuenta con una superficie de terreno de _____ m2 y de _____ m2 de construcción. En la Escritura No. _____ otorgada bajo la fe del Notario No._____, el Lic. ____________, en la fecha de ________________, y registrada en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, con el Folio _______, (Anexo I a éste Contrato), consta como propietario único y legítimo, el Comodante.

II.1.9. “Partes”.- se refiere en conjunto a todos los signatarios de éste Contrato. En forma singular se refiere al Comodante o al Comodatario, acorde al caso.

II.1.10. “Régimen de Condominio”.- se refiere al conjunto de normas que gobiernan/reglamentan la convivencia de los condóminos y/o sus inquilinos en un edificio de condominios.

II.1.11.  “Reparaciones Estructurales”.- se refiere a aquellas reparaciones que deberá efectuar el Comodante - o que efectúe el Comodatario a cuenta del Comodante - por daños causados a la estructura del inmueble por causas de fuerza mayor, y que no sean causa de desperfectos causados por el mal uso del inmueble por parte del Comodatario. Por la urgencia que se pudiese ocasionar por el evento o eventos de fuerza mayor, el Comodante le confiere por éste medio autorización al Comodatario para efectuar tales reparaciones y acuerda pagar cualquier monto que erogue el Comodatario en Reparaciones Estructurales, siempre y cuando el Comodatario presente los recibos correspondientes.

II.1.12. “Reparaciones Normales”.- se refiere a aquellas reparaciones que se requieran efectuar que no sean por daños causados por fuerza mayor o por la negligencia del Comodatario., tales como fugas de agua, reparación de medidores, de electrodomésticos, cables eléctricos, etc., etc. Tales reparaciones correrán a cuenta del Comodante. De efectuar los pagos por las mismas el Comodatario, el Comodante se los reembolsará ante la presentación de los recibos debidos.

II.2. Encabezados de los Párrafos.- Los encabezados de los párrafos son meramente referenciales para la conveniencia de las Partes y por lo mismo, no gozan de peso jurídico alguno.

III.
DECLARACIONES

III.1. Bajo Protesta de Decir Verdad, Declaran las Partes:

III.2. Declara el Comodante.- Que, según consta en la Escritura descrita en el párrafo II.1.9.,  y anexa al presente Contrato como el Anexo I, el Comodante es el legítimo y único propietario del inmueble, por lo que puede disponer libremente del mismo, y que cuenta con todas las facultades legales para ceder gratuitamente en comodato al inmueble al Comodatario acorde a lo estipulado en éste Contrato.

III.3. Declara el Comodatario.- Que tiene la capacidad legal y económica para contratar y obligarse en los términos y las condiciones del presente Contrato, y que es su expresa voluntad usar, gozar y disfrutar al inmueble de forma gratuita, manifestando su conformidad con el estado físico y de conservación que presenta.

III.3.1. Comodatario Acatará el Régimen de Condominio (de ser aplicable).- Además, el Comodatario se compromete a acatar fielmente al Régimen de Condominio del edificio en el cual está ubicado el inmueble.

III.4. Declaran las Partes.- Que es su expresa voluntad celebrar el presente Contrato, en virtud de lo cual las Partes ratifican todos los párrafos anteriores, los cuales aseguran y garantizan ser correctos y verídicos, y los cuales estipulan sin existir dolo, violencia, mala fe, coacción, ni vicio alguno en el consentimiento que pudiera invalidar a los mismos. Por todo lo anterior, las Partes se someten y se sujetan a las siguientes cláusulas:

IV.
CLAUSULAS

IV.1. El Comodato.- Sujeto a todos los términos y condiciones aquí estipulados y en conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, el Comodante otorga en éste acto en comodato al Comodatario - quien lo recibe de conformidad - al inmueble, con todas sus instalaciones completas, en buen estado, y en servicio.

IV.3. Vigencia del Contrato.-  Las Partes convienen en que el presente Contrato tendrá un vigencia de un (o más según el caso) año forzoso para ambas Partes, contado en días calendario a partir del día que éste Contrato entre en vigor.

IV.4. Renovación Automática del Contrato.- A discreción de las Partes, quienes por una parte, siempre podrán negociar la novación de éste Contrato en términos y condiciones diferentes, y, por otra, dar por terminado al Contrato en sus términos al concluir el plazo del mismo, el Contrato también podrá darse por automáticamente prorrogado en cada aniversario hasta que las Partes estipulen algo diferente.

IV.5. Rescisión del Contrato.- El incumplimiento de cualquiera de las Partes de cualquier párrafo de éste contrato, podrá causar la rescisión del mismo, salvo que las Partes puedan llegar a un acuerdo para subsanar el incumplimiento.

IV.5.1. Falta de devolución del inmueble.- Salvo que sea por causas de fuerza mayor, de negarse a devolver el Comodatario el inmueble al Comodante al concluir el contrato, el Comodante podrá tomar acción legal y el Comodatario será responsable de todos los gastos del mismo.

IV.6. Traspaso/Subarrendamiento Prohibidos.- El Comodatario tiene estrictamente prohibido traspasar, subarrendar, o ceder sus derechos u otorgar en comodato, todo o parte del inmueble sin el previo consentimiento por escrito del Comodante. De no obtener el Comodatario el consentimiento del Comodante, éste podrá exigir la rescisión inmediata de éste Contrato. El Comodante, sin embargo, podrá ceder, en su totalidad o parcialmente, sus derechos que dimanen de éste Contrato con simplemente notificar al Comodante por escrito.

IV.7. Comodatario Recibe Inmueble en Buen Estado / Responsabilidad por Gastos de Mantenimiento.- El Comodante entrega, y el Comodatario manifiesta que recibe, al inmueble en buen estado de conservación, y que lo devolverá al término del Contrato, con el deterioro natural del uso adecuado de las cosas y toma a su cargo y se obliga a cubrir todos los gastos que sean parte del mantenimiento del inmueble en estado normal de uso – incluyendo gastos que se originen por concepto de energía eléctrica, agua, telefonía (siempre y cuando utilice el servicio), y limpieza de las áreas que utilice. El Comodatario se compromete a entregarle al Comodante, los recibos de los servicios citados, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de que fueron pagados, conviniendo en que si se suspende algún servicio por causas imputables al Comodatario, el mismo pagará el importe de los gastos y gestiones que requieran su reinstalación. El Comodatario también será responsable por el pago de la Cuota de Mantenimiento del edificio de estar bajo el Régimen de Condominios, en los tiempos y formas requeridos por el reglamento de los condóminos. 

IV.7.1. Comodante pagará prediales y gastos de vigilancia y jardinería.- El Comodante será responsable por los pagos correspondientes al impuesto predial sobre el inmueble. Además, de ser el caso, el Comodante será responsable de los gastos de vigilancia y de jardinería del inmueble.

IV.7.2. Uso de Suelo.-  El Comodatario se compromete a mantener el uso de suelo vigente en el inmueble – el de casa habitación - a la firma de éste Contrato.

IV.8. Reparaciones Estructurales Son a Cargo del Comodante.- Como está especificado en el párrafo II.1.11. de éste contrato, las Reparaciones Estructurales serán por cuenta del Comodante. El Comodatario se compromete a notificar al Comodante por escrito en 10 (diez) días hábiles de la necesidad de efectuar tales Reparaciones Estructurales.

IV.9. Notificación de la Necesidad de Reparaciones Normales.- Como está especificado en el párrafo II.1.12. de éste contrato, las Reparaciones Normales serán por cuenta del Comodante. El Comodatario se compromete a notificar al Comodante dentro de los 5 (cinco) días hábiles de que se presente la necesidad de realizar las reparaciones normales. De no realizarles el Comodante dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes – o de ser urgentes - el Comodatario las podrá realizar a cuenta del Comodante, y al presentarle a este los recibos debidos, el Comodante deberá reembolsar al Comodatario por los gastos incurridos.

IV.10. Mejoras al Inmueble.- Sin el consentimiento por escrito del Comodante, el Comodatario no podrá realizar mejoras al inmueble. En todo caso, las Partes acuerdan que todas las mejoras quedarán a beneficio del inmueble, sin derecho a indemnización alguna.

IV.11. Comodatario Responderá por su Negligencia.-  El Comodatario responderá ante el Comodante por daños y perjuicios causados por su propia negligencia.

IV.12. Comodante Responderá por Defectos o Vicios Ocultos en el Inmueble.-  Por otra parte, el Comodante le responderá al Comodatario por todos los daños y perjuicios que le ocasionen defectos o vicios ocultos en el inmueble.

IV.13. Inmueble en Edificio Bajo el Régimen de Condominio.-  De ser el caso que el inmueble se encuentra en un edificio bajo el Régimen de Condominio, el Comodatario no podrá hacer uso de patios, corredores, vestíbulos, escaleras y elevadores, sino exclusivamente para el tránsito o para los fines propios de esas instalaciones acorde al reglamento acordado por los condóminos.

IV.14. Actos que Perturben la Paz.-  El Comodatario no podrá bajo ninguna circunstancia realizar actos que perturben la paz de los demás ocupantes del inmueble, y/o de sus vecinos.

IV.15. Devolución del Inmueble.- Al concluir la vigencia de éste contrato, o a estipulación de las Partes, el Comodatario le devolverá al Comodante el inmueble en el mismo buen estado en que lo recibió – salvo el deterioro proveniente del uso natural y moderado del Comodatario.

IV.16. Jurisdicción; Solución de Controversias.- En el caso de que surgiere una controversia relativa a la interpretación, ejecución y/o cumplimiento de éste Contrato, las Partes se someten expresamente a las leyes y tribunales dela Ciudad de México, renunciando en éste acto a cualquier otro fuero al que tuvieran derecho por razón de su domicilio presente o futuro.

IV.17. Domicilios para Notificaciones.- Las Partes señalan como sus domicilios para escuchar y recibir todo tipo de notificaciones, emplazamientos o cualquier otro tipo de notificación con efecto legal, los siguientes:

IV.17.1. Domicilio del Comodante.-  _________________________

IV.17.2. Domicilio del Comodatario.- La dirección del inmueble.

IV.18.- Acuerdo Total.- Este Contrato contiene el acuerdo total entre y de las Partes en relación a todo lo conectado y/o relacionado a la materia de éste Contrato, por lo que cancela cualquier negociación o comunicación anterior, ya sea oral o escrita, y  las Partes aseveran que no existen entre ellas, ninguna otra contraprestación, garantía, convenio o condición, expresos o implícitos, distintos o adicionales a los contenidos en éste Contrato.

DECLARAN EXPRESAMENTE LAS PARTES QUE ELLAS Y SUS RESPECTIVOS ABOGADOS HAN LEIDO Y ENTENDIDO EL SIGNIFICADO Y EL ALCANCE DE TODOS LOS PARRAFOS ESTIPULADOS EN ESTE CONTRATO, Y QUE, EN ACORDE, FIRMAN AL CALCE EN TRE TANTOS CON EL MISMO VALOR PROBATORIO Y JURIDICO CADA UNO DE ELLOS, EN LA CIUDAD DE MEXICO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL DIA ___, DEL MES ____, DE 201_.


COMODANTE

[bookmark: _GoBack]
(Nombre)


(Firma)


COMODATARIO


(Nombre)


(Firma)

ANEXOS

Anexo I
Escritura del inmueble
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